
Número 151. Miércoles 26 de Junio. Año de 1867. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q .c. hayan de ¡n-
flfrJ^r,se e n ' o s BquExiHRspFicrALEssj batí de mandar 
al Gefe Político respectivo i por cuyo conducto so pa
sarán á los Bditores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

l ' i u L Í O S ni scscKic iON.—Enesla capital,llevado á domicilio, 4 0 r s . mensuales 
anticipados; fuera de e lh 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 4 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten íuscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corrrdera Baja de San Pablo, inimeio 39, bajo.—Fuera de esta capital, directa
m e n t e por medio de cario al Editor, con ¡nclusiou del importedel tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto t reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean h instancia departe no pobre, se insertaran 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimauo de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
1 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en e>la corle sin novedad eu 
su importante salud. 

K K A I . E S DECRETOS. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada enlreel Gobernador do 
la provincia de Zaragoza y la Sala se
gunda de la Audiencia del territorio, de 
los cuales resulta: 

Que en 8 de abril de 1861 se adju
dicó como mejor postor á don Antonio 
Muro una dehesa procedente de los pro
pios del pueblo de Sos, sita en el térmi-
uo partida de Sasiello y aquel la cedió á 
don Lucio Acoslaydou Antonio García: 

Que en el .año siguiente don Manuel 
Murillo y oíros vecinos de Castiliscar 
llevaron á pastar sus ganados á ciertas 
heredades euclavadas en la dehesa de 
quese ha hecho mérito, las cuales se.'uu 
ellos afirmaban, eran de su propiedad; y 
los compradores acudiendo po-medio de 
un interdicto al Juzgado competente, 
•consiguieron que se les sostuviese en la 
posesión de todo aquel terreno: 

Que en su consecuencia los veciuos 
de Castiliscar recurrieron á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado solicitando que se escluyeran do 
la enajenación los terrenos de su perte
nencia; y en vista de los justificantes 
presentados por los recurrentes se de
claró la nulidad de la venta en 9 de 
diciembre de 1864 : 

Que no conformándose los comprado
res de Sasiello con este acuerdo, recur
rieron á la espresada Dirección en soli
citud de que se dejase sin efecto la pro
videncia mencionada, comprometiéndo
se á reconocer el dominio de los propie
tarios, contal quese les indemni/.ase de 
su valor y fuesen deslindados los terre
nos; y en su cc-nsecueucia se declaró 
válida y subsistente la venta de que se 
trata con las condiciones propuestas: 

Que en el Juzgado de Sos se presentó 
en 20 de octubre de 1866 un iuterdicto 
de recobrar á nombre de Lucio Acosta 
contra don Antonio Bueuo y oíros veci

nos de Castiliscar, por haber introduci
do sus ganados á pastar en la dehesa, 
que el demandante poseía en Sasiello: 

Que sustanciado el interdictosin au
diencia de los despojantes se acordó la 
restitución en 9 de noviembre de \ 8 6 6 : 

Que remitidos los autos en apelación 
á la Audiencia del territorio, el Gober
nador de la provincia, á instancia de los 
demandos, la requirió de inhibición, 
fundáudose en los artículos 9 6 y 173 de 
la instrucción de 51 de mayo de 1 8 5 5 , en 
la Real orden de 2 5 de enero de 1 8 4 9 , 
en el número tercero del articulo 54 de 
la ley reformada en 25 de setiembre de 
1 8 6 5 , y en el 67 del reglamento para 
su ejecución: 

Que después de la debida tramitación 
la Audiencia se declaró competente para 
entender en el negocio, en razón á que 
hallándose el comprador en quieta y pa
cífica posesión de la cosa enajenada, la 
decisión de todas las cuestiones, que 
que pudieran originarse era de la com
petencia de los Tribuuales ordinarios: 

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de conformidad con el 
parecer del Consejo provincial, resultó 
el presente couüicto que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el párrafo octavo del art. 96do 
la instrucción de 51 de mayo de 1855 
para la ejecución de la ley de i . 9 'del 
mismo mes y año, que dispone que en
tenderá la Junta de Ventas en la reso
lución de todas las reclamaciones ó in
cidencias de ventas de fincas, censos ó 
sus redenciones: 

Vista la Real orden de 25 de enero 
de 1849 , según sela cual declara conten-
cioso-admiuistrativo y de la competen
cia de los Consejos provinciales, y el 
Real en su caso (hoy de listado), tojo 
lo relativo á la validez ó nulidad de las 
ventas de bienes nacionales, á la inter
pretación de sus cláusulas, a la desig
nación de la cosa y declaración de la 
persona á quien se vendió y á la ejecu
ción del contrato: 

Visto el párrafo tercero del art. 84de 
ley de 2 5 de setiembre de 1865 , quo 
atribuye al conocimiento y fallo de les 
Consejos provinciales, cuando pasen á 
ser contenciosas, las cuestiones relativas 
ala validez, inteligencia y cumplimiento 
de los arriendos y ventas celebradas por 
la Administración provincial de Propie
dades y Derechos del astado, y actos 
posteriores que de aquellos se deriven, 
hasta que el comprador ó adjudicatario 

sea puesto definitivamente en posesión 
de dichos bienes: 

Considerando: 
1.° Que don Antonio Bueno y otros 

vecinos de Castiliscar, al reclamarla 
propiedad de sus fincas euclavadas en 
las dehesas de Sasiello, lascuales según 
afirman h s compradores fueron inclui
das en la enajenación, debieron acudir, 
como io hicieron, á la Administración, 
por ser esta la única encargada de re 
solver estas cuestiones, según dispone 
el párrafo octavo del art. 9 6 de la ins
trucción citada. 

2 . * Que aun adquiriendo el carác
ter de contenciosa la cuestión presente 
siempre sería su decisión de la esclusi-
vi competencia de los Consejos provin
ciales, y del de listado en su caso, al 
tenor de lo establecido en la Real orden 
de 25 de enero de 1849 igualmente 
mencionada: 

5.° Que ios compradores de la de
hesa de Sasiello no adquirieron la quie
ta y pacifica posesión dé la cosa enaje
nada en razón áque el deslinde, manda
do practicará instancia deaquelllos.n > 
tuvo efecto hasta el 2 6 de junio de 1866 
y el interdicto se presentó cu octubre 
del mismo año; 

Conformándome coa lo consultado 
por el Cousejo do Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez y seis de j u 
nio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

tín el espediente y autos de compe
tencia suscitada eutre el Gobernador de 
la provincia de Barcelona y el Juez de 
primera instancia de San Feliú de Llo-
bregat, de los cuales resulta: 

Que el referido Gobernador acudió á 
la Junta directiva del canal de rieg > de 
la izquierda del Ll ibregat, titulado de 
la Infanta don i Luisa Carlota de Bor-
bon, manifestando, que en virtud de la 
queja presentada por varios terratenien
te del liospitalet, de que don Francisco 
Puig les privaba de las aguas con la t a 
pia que construía para cerrar su heredad 
había preveuido la Junta á Puig se abs
tuviera de impedirles aquel disfrute; y 
después los reclamantes, acudiendo al 
Juzgado de primera instaucia de San 
Feliú, obtuvieron un acto restitutorio 

condenando á Puig á la demolición de 
la tapia; pero que insistiendo este en su 
propósito, tenia presentada ante el mis
mo Juez demanda civil ordinaria contra 
1>! -..< Cubells, uno de los reclamantes, 
para que se le declarara exento del de
recho de servidumbre que ejercitaba. Y 
como de esta manera se sometía á la 
jurisdicción ordinaria la decis'on de 
cuestiones que por su índole corres
pondían á las Autoridades administrati
vas, concluía la Junta suplicando al 
Gobernador requiriera de inhibición al 
Juzgado: 

Que don Francisco Puig ejercitó en 
9u demanda la acción negatoria de ser
vidumbre, apoyándose en que al ser 
desmembrados de la heredad del de
mandante los solares, que llevaban en 
enfitéusis Cubells y consortes, no cons
tituyó el cadente en favor de estos la 
servidumbre de acueducto que reclama-
bao; y que apareciendo otorgada la es
critura de cníitéusis en diciembre de 
1 8 5 5 , el tiempo durante el cual decían 
los cesionarios que habían disfrutad > las 
aguas no era bastante á constituir de
recho: 

Que el Gobernador de la provincia, 
teniendo en cuenta que el predio que en 
la aclua.idad poseia don Francisco Puig 
y los de los reclamantes, formaron la 
heredad denominada Casa de Parrucho; 
y que habiendo contribuido en aquel 
tiempo su propietario á la construcción 
d -1 canal, en tal concepto era también 
dueño de él, y pudo trasmitir este de 
recho á lo3 reclamautes, estimó que la 
solución de las diferencias suscitadas 
correspondía á la Junla directiva del 
canal, porque entendía en todo lo con
cerniente á la distribución de las aguas 
entre sus propietarios; y despachó re 
querimiento de inhibición al Juzgado, 
citando además el art. 8 0 , núm. 2 . ' de 
la ley de Ayuntamientos, Real decreto 
de 29 de abril de 1 8 6 0 , Real orden de 
22 de noviembre de 1856 y ley de 2 5 
de setiembre de 1 8 6 5 : 

Que sustanciado el incidente, el Juez 
se declaró incompetente para conocer; 
pero apelado el auto para ante la Au
diencia del territorio, la Sala tercera de 
a de Barcelona dictó sentencia revo
cándolo y mandando al Juez sostuviera 
su jurisdicción, en razón á que la cues
tión promovida era ue interés privado, 
y que así lo habian reconocido las parles, 
acudiendo primero á la via del interdic

t o y después al juicio civil ordinario: 
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Que - el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en el re
querimiento, y resultó el presente con
flicto que ha seguido sus trámites: 

Vista la Real orden de 2 de setiembre 
de 1817 aprobando el proyecto de va
rios propietarios de" la ciudad de Barce
lona y pueblos circunvecinos, relativo á 
proporcionar riego á sus tierras con las 
aguas de los molinos de Molius del Rey, 
tomadas del río Llobregat: 

Vista la Heal cédula de 2 2 de di
ciembre de 1 8 2 4 y Real orden de 9 de 
octubre de 1830 , por las que el lley mi 
augusto Padre, tuvo á bien autorizar la 
empresa del Canal de la Infanta doña 
Luisa Carlota, y concederle ciertas 
gracias y mercedes con el fin de pro
mover y facilitar la terminación de la 
obra; espresando que además de los 
riegos otorgaba á la empresa, mediante 
cierto canon, el aprovechamiento de 
todos los saltos de agua que habia pro
ducido y pudiera producir el canal: 

Visto el núm. 8.° del art. 8 3 de la 
ley de 2 5 de setiembre de 1 8 6 5 , que 
atribuye á los Consejos provinciales Ia: 

decisión y fallo de las cuestiones con
tenciosas, relativas al curso, navegación 
y lióte de los rios y canales, obras he
chas en sus cauces y primera distribu
ción de aguas para riegos y otros usos: 

Vistos los números i . ° y 5 . " de! ar- , 
tículo 2 9 6 de la ley de aguas de 5 de 
agosto último, según los que compete á 
los Tribunales de justicia el conoci
miento de las cuestiones relativas al, 
dominio de las aguas públicas, y al 
dominio y posesión de las privadas, y 
á las servidumbres de aguas fundadas 
en títulos del derecho civil: 

Considerando: 

{ . ° Que autorizada en debida forma 
la empresa del canal para laderivaeon 
de las aguas del rio Llobregat, las de 
esta manera ocupadas pierden el carác
ter de aguas públicas, y las cuestiones 
que con motivo de su aprovechamiento 
puedan suscitarse entro los participes 
al referido derecho, son por su natura
leza de interés privado, y están sujetas 
á la decisión de los Tribuuales ordina
rios. 

2 . " Que aun cuando así no fuera, 
solo á los de esta jurisdicción corres
ponde conocer de la- cuestión que da 
causa á la presente competencia; puesto 
que la? acciones sostenidas, primero en 
el iuterdicto y después en el juicio ple-
narip de servidumbre, tienen por objeto 
determinar los derechos constituidos por 
un particular en favor de otro particu
lar, é interpretar los efectos de un con
trato privado: 

5.° Que no se trata tampoco de la 
primera distribución de aguas para rie
gos ú otros usos, sino de averiguar las 
servidumbres que preste ó deba prestar 
un predio á sus colindantes; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á diez y seis de junio 
de mil ochocientos sesenta y s i e t e . — 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón .Mari i iNarvaez. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD DE MADRID. 

Lisia de los facultativos que según las solicitu
des que han remitido los respectivos Alcaldes 
se presentan aspirantes á las titulares 

De medicina y cirugía, vacante en Mejo
rada del Campo. 

Don Salvador Ortiz Marsal, con soli
citud documentada. 

Don Eduardo López Saa y López, idem 
ídem. 

De cirugía solo, vacante en la villa de 
Torrejon de Ardoz. 

Don Luis Tenor y López, con solicitud 
documentada. 

Don Antonio del Riego y García, idem 
idem. 

Don Simón (Jabardos, id. id. 
Don Antonio Gorgojo y Güemes, idem 

ídem. 
Don Andrés Roselló y Sequi, idem sin 

documentar. 
Don Víctor González, id. id. 
Lo que se publica por disposición del 

Excmo. señor Gobernador de la provin
cia, á fin de que puedan reclamar ante 
la referida autoridad, los aspirantes que 
se juzguen perjudicados. 

Madrid 18 de junio de 1867.—El vo
cal Secretario, JoséRodriguez Bonavides. 
-o í í.' ••••> •• "•• •< i • 

Lista de los que, según las solicitudes que re
mite el Alcald» de Robledo de Chávela, se 
presentan aspirantes á la titular de medicina 
y cirujiade (¿cha villa. 

Don Eduardo López Saa y López, con 
solicitud documentada. 

ü . Valero Ballestero y Soro, id. 
D. Antonio Petrel y Ferrer, id. 
D. Juan Bautista Albert y Navarro, 

idem. 
I) . Faustino Huergo y Alonso, id. siu 

documentar. 
D. Manuel Pérez de Cubas, id. 
Lo que por disposición del Excmo. se

ñor Gobernador de la provincia, so 
anuncia al público a lio de que puedan 
acudir á la espresada autoridad los que 
se crean perjudicados en sus derechos. 

Madrid 18 de junio de 1 8 6 7 . — E l 
vocal Secretario, José Rodríguez Beua-
vides. 

Lista de los que, según las solicitudes que re
mite el Alcalde de Perales de Tnjuña, se pre
sentan aspirando á la titular de medicina y 
cirujia, vacante en dicho pueblo. 

D. Zacarías González y Raro, con so
licitud documentada. 

D. Gavino Conde y Bermejo, iden sin 
documentar. 

Lo que por disposición del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia,» se iu-
serta en el üoletin Oficial, á fin de que 
puedan acudir á la espresada autoridad 
los aspiran tea qne se crean perjudicados 
en sus derechos. 
' Madiíd 20 de junio de 1867.—El vo

cal Secretario, José Rodríguez Benavides. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Sellos de correos. 

En virtud á lo dispuesto por el Real 
decreto de 45 de mayo último, inserto 
en la Gaceta de Madrid del 17, y de las 

prevenciones que con este motivóse han 
comunicado á la Administración de ir. i 
cargo por la dirección general de lien
tas Estancadas y Loterías, los sellos de 
correos de 2 y 4 cuartos quedaráu fue
ra de circulación desde \.° de julio pró
ximo, hiendo sustituidos p r otros de los 
precios^e 2 5 y 5 0 milésimas; y para 
que el cambio se verifique en la pro
vincia con la mayor publicidad, se han 
dictado las reglas siguientes: 

1 .* Desde el espresado día 4 . ° de 
julio estarán surtidos lodos los estancos 
de los nuevos sellos de 25 y 5 0 milé
simas. 

2 .* En las capitales de partido y 
demás pueblos de la provincia se cam 
biarán unos efectos por otros, todos los 
dias de sol á sol, inclusos los feriados 
desde 4 . ° al 2 0 de julio próximo, en las 
primeras en las administraciones subal 
ternas ó en el estanco que señale el ad
ministrador respectivo y en los segun
dos en el único estanco que exista, de
biendo dichos funcionarios designar el 
que haya de encargarse de este servicio 
en los puntos en que hubiere mas de 
una espendeduría; pero en la inteligen
cia de que los interesados en el cange 
han de abonar al recibir los nuevos'efec-
tos la diferencia que resulte del mayor 
valor que tienen respectivamente ambas 
clases. 

3 . a Los sellos que traten de cam- ¡ 
biarse bien sea por los estanqueros ó por 
los particulares se presentaráu con dis- i 
tinción de clases pegados en medios 
pliegos de papel por una sola cara con 
la íirma del intereáado en la parle infe
rior ó al dorso, quedando por consiguien
te responsables á lo que resulte del re
conocimiento pericial. I 

Lo que se anuncia en esta periódica 
oficial para que llegando á conocimiento 
de los señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia, se sirvan dar á sus dis
posiciones la mayor publicidad posible. 

Madrid 22 de junio de 1867.—José 
Rivero. 

Estancadas. 
Circulara los señores Alcaldesde Alcalá de He

nares, Aran¡nez,Axganda,nu¡irago,( minchen, 
Colmenar Viejo, Escorial, Getafe, Navalcanie-
ro, San Martin de Valdéjglesias, Torrelaguna 
y Valdemoro, recor-Lindólos qué el día .'30 del 
corriente mes, al toquo do oraciones bau de 
practicar el repelo y recuento do efectos es
tancados, existentes en las almacenes do las 
administraciones subalternas de Rentas Es
tancadas de las citadas poblaciones y levan
tar los oportunos testimonio.-; de dichosactos. 

Con arreglo alas disposiciones vigen
tes, los señores Alcaldes constitucionales 
de los puntos en qu° residen administra
ciones subalternas de lientas Estancadas 
están obligados á practicar él reeúeñtó y 
repeso de los efectos estancados que en 
las mismas existan librándose testimonio 
por duplicado, uno de cuyos ejemplares 
remitirán á est¿ Administración y el otro 
entregarán al subalterno respectivo. Para 
que este servicio quede cumplimentado en 
legal forma, los señeros Alcaldes de que 
se trata guardarán los siguientes princi
pios. 

l . ° Al dia siguiente de haberse publi
cado esta circular en el tíotettri Oficial de 
la'província se constituirán los señores 
Alcaldes en los alfolie? de las subalternas 
y si por los libros respectivos, resultasen 
grandes existencias de sales ó que eslas 
escedende 600 quintales, podrán disponer 
que inmediatamente se empiece el repeso 
de las mismas, procurando hacerloen ho
ras e x t r a o r d i n a r i a - . 

2 / .Empezado el repeso se pondrá 
una segunda llave en el alfolí que conser
vará la Autoridad municipal y esta inter
vendrá las entradas y salidas que se hagan 
en los dias sucesivos, á fin de que el día 
30, á las tres de la tarde, se conozca con 
toda exactitud las verdaderas existencias 
de sales en los almaceoes que han de fi% 
guiar en los testimonios por duplicado 
que han de eslenderse. 

3.° Después de librados los testimonios 
de sal en los términos y á la hora que se 
señala en la prevención segunda, empe
zará el recuento de todos los dv̂ mas efec
tos estancados por clases y precios, de
biendo cnidar muy particularmente deque 
se levanten las tapas de todos los cajones 
que permanezcan cerrados y precintados 
para cerciorarse de que se encuentran 
completos, teniendo entendido que los efec
tos existentes en los almacenes han de ser 
los únicosque se incluyan en los testimo
nios sin quo en manera alguna se tengan 
presentes para el recuento los que existan 
en el estanco de la administración,puesto 
que estos desde el momento en que se sa
can para el estanco han debido ser abo
nados por el propio administrador, coma 
sucede con respecto de cualquier otro es
tanquero. ( 

4.° Los señares Alcaldes á quienes 
otras ocupaciones les impidin llenar este 
servicio, podrán delegar la comisión en 
cualquiera de los señores Regidores de la 
municipalidad y los testimonios serán 
autorizados por uno de los Escribanos ó 
Notarios públicos que no pueden escusar-
se de este deber, y caso de que no existan 
ni unos ni otros, por el Secrerario de 
Ayuntamiento. 

5.° Las autoridades municipales de 
que se trata cuidarán de que al pracli-
ca/sC el recuento no se deterioren ó in
utilicen los efectos estancados, haciendo 
ijue todos quedon en el mismo estado en 
que los encuentren, puesto que los Admi
nistradores subalternos serian enotro caso 
perjudicados por ser lo* responsables de 
lodos los desperfectos de aquellos. 

G.° Los testimonios por duplicado quo 
han de espedirse lo serán con la debida 
separación de cada clase de efectos estan
cados, incluyendo los envases, y entregan
do un ejemplar al subalterno se remitirá 
el otro en el correo mas inmediato á esta 
Administración de mi cargo. 

1? Eñ los esprosados documentos se 
espresarán las existencias en letra y no 
en guarismos ni on forma de estado. 

8.° ' Si tanto los Escribanos públicos 
ó Notarios como los subalternos de Rentas 
Estancadas opusiesen obstáculos en las 
operaciones quese mandan practicar, los 
Alcaldes lo pondrán en conocimiento de 
esta Administración para que proponga a 
las respectivas superioridades lo que pro
ceda. 

La Administración confia en que las 
autoridades municipales de que se trata 
cumplirán este servicio con el celo, rec
titud y exactitud que exige la importan
cia del mismo, y son propias de tan dig
nas autoridades. 

Madrid 19 de junio de 1867. - J o s é 
II i vero. 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL W LA DEUDA PÚBLIC\. 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de abril ultimo, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han espedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por la provincia de Madrid, con espresion de su importe, causantes ó herederos 
a quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado 

Número Su importe, 
do salida de las — 

facturas. Eses. unís. 

CENTBOS DIRECTIVOS. 

GRACIA Y JUSTICIA. 

Causantes 

ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las lian recogido. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

90.550 907,599 D. Joié Riv< ra [>. Antouio Rodo v Casacvas. . . 15 de a b r i l ! 8: 7. 
114.214 709,818 I). .Mariano Noguera. . . . . D. Francisco Caries 26 

114 .245 2665,655 l) . Corroe Yelardo. 

MARINA. 

. . . I>. Clemente Velarde 42 

Madrid 7 do junio de 1867. - E l Secretario, Gremio Zapatería.—Y/> B.°—Verelcrra. 

.1 JílD 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

BiHrj.un fcí'JaulnQiiMSI ¿Ontv ¿ . . . ( ; 
Yo el infrascrito Escribano doy fé; 

Que en ios autos promovidos por don 
Antonio de la Parra y Valverde, do osla 
vecindad, contra don Esteban Vila y Pu--
jol, sobre reclamación de maravedises, 
procedentes de alquileres por el cuarto 
tienda do la ca5>a uím. 9 de la calle de 
Bordadores, fué pronunciada la siguiente 

Sentencia.—En ia villa de Madridál 1 
de junio de 1867, el señor don Francisco 
Sapifia y Rico, Comendador de número 
de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica, Magistrado de Audiencia do las 
de fuera de esta corte, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la 
misma, habieudo visto los autos promo
vidos por don Antonio do la Parra, de es
ta vecindad, representado por el Procu
rador don Pedro Pera Uuiz, contra don 
Esteban Vila y Pujol, vecino que lambiou 
fué de esta corto, y actualmente ausente 
en ignorado paradero, constituido eu re
beldía, sobre reclamación dé la cantidad 
de 4500 rs., procedcnles.de los alquileres 
del cuarto bajo tienda de la casa núm. 9 
de la calle de Bordadores, correspondien
tes a los dos trimestres vencidos en iosdias 
primeros de octubre de 1866 y de enero 
del presente año: 

Resultando que la demanda fué enta
blada fundada en los siguientes hechos: 
Que el demandadle alquiló al deman
dado el cuarto citado en 1.* de abril de 
1865, por precio de 9000 rs. vn., satis
fechos por trimestres siempre adelanta
dos, en dinero metálico, con esclusion de 
todo papel-moneda: 

Que Vila y Pujol no ha pagado el tri
mestre de octubre, noviembre y diciem
bre de 1866, ni el de enero, febrero y 
marzo del presente año, que ascienden á 
4500 rs. vn.: 

Que el demandante habia practicado 
diversas diligencias extrajudioiales para 
conseguir el cobro, aunque sin resultado: 

Que el inquilino Vila y Pujol se había 
ausentado de esta corte, ignorándose su 
acloal paradero, por virtud de lo que ha
bía solicitado ol embargo preventivo de 
sus bienes, que tuvo efecto, sin que fuese 
hallado para la practica de sus diligen
cias, por lo que ln enlabiado la corres
pondiente demanda ordinaria, á lin de que 
se le condenase al pago de la espresada 
cantidad, con mas el interésdel 6 por 100 
anua! desde la fecha de la interposición 
de la demanda hasta que tenga efecto la 
solvencia: 

Resultando que admitida esta fué e m 
plazado para su seguimiento el don lis
tonan Vila y Pujol por medio de edictos 
que se fijaron en los sitios públicos de 
costumbre é insertaron en la (¡abetal 
üoleiin y Diario oficial de Avisos de eétá 
corte, quien no ha parecido acontentarla, 
y trascurrido el primer término que le fué 
concedi.dp, se le hizo un segundo llama
miento por la mitad del primero, que ha 
producido igual resultado, por lo que en 
proveído de 2 de marzo se le declaró en 
rebeldía, mandando que tanto dicha pro
videncia coauto las sucesivas se (lotifi
casen en los estrados del Juzgado; y de
clarada contestada la demanda se confirió 
traslado para réplica al ador, que lo ha 
evacuado reproduciendo los hechos y fun
damentos de derecho de su demanda, so
licitando por un otrosí el recibimiento á 
prueba délos autos; y mudando seguir 
para duplica a dicho demandado, decla
rado contestado, se recibieron á prueba 
en cuyo trámite por el actor se hi soli
citad» y fué practicado con citación con
traria, cotejo de un testimonio del docu
mento de inquilinato con su original que 
obra producido en otros autos que contra 
Vila y Pujol La entablado sobre desahu
cio del cuarto tienda, de que proceden 
lor alquileres reclamados: 

Resullaudo que concluso el término 
probatorio, y unidas estas á los autos, se 
alegó de buena prueba por el actor, y de
claró contestado el traslado conferido con 
igual objeio al demandado, llamándose á 

la vista los autos, citadas las paites para 
dictar sentencia difinitiva: 

Considerando qne por el documento de 
inquilinato testimoniado á b s folios 17 
vuelto al 20 , y que fué cotejado con su 
original en el trámite de prueba, aparece 
justificada la obligación que don Esteban 
Vila y Pujol se ha impuesto de satisfacer 
los alquileres que se le demandan, sin que 
á pesar de los llamamiento*» hechos hu
biese comparecido alegando escepeion de 
paga, ni ninguna de las demás admitidas 
en nuestra legislación: 

Considerando por otra parle que la no 
comparecencia del demandado rebela la 
justicia de la acción entablada por el 
ador: 

Y considerando por fin que de cual
quier manera que parezca que uno qui<» 
obligarse á otro queda obligado, según la 
ley 1.*, lit. l . ° , libro 10 de la Novísima 
Recopilación, loque sucedo en el presente 
caso con don Esteban Vila y Pujol que se 
ha obligado á satisfacer los alquileres por 
que es demandado: 

Visto lo prescrito en las leyes 1 . a y 4 . a 

del til. 8 . Q , Partida 5 . 4 , y observados los 
trámites establecidos por la ley de Enjui
ciamiento civil, 

Fallo: que debo declarar y declaro ha
ber lugar á la demanda entablada por don1 

Antonio de la Parra y Valverde conde
nando en su consecuencia á don Esteban 
Vila y Pujol á que dentro del término de 
seis días le satisfaga los 4500 rs., recla
mados por alquileres del cuarto-tienda de 
la casa sita en esta capital y su calle de 
Bordadores, núm. 2 antiguo y 9 moder
no, de la manzana 589, pertenecientes á 
los dos trimestres de i.° de octubre del 
ano último á 1.* de abril del presente, 
con mas los intereses legales á razón de 
un 6 por 100 anual, desde el dia de la 
interposición de la demanda, hasta el en 
que tenga efecto la solvencia, con mas 
las costas ocasionadas y que se causen, y 
siendo omiso procédaseá su exacción del 
modo y forma que se determinan en el 
título 18, sección 1 . 'de dicha lev de En

juiciamiento civil, Y por esta su senten 
cia definitivamente juzgando que además 
de notificarse en los estrados del Juzgado 
y de hacerse notoria por medio de edic
tos se publicará cu la Gacela, Boletín ij 
Diario oficial de Aviso > de esta corte, 
así lo pronunció, mandó y firmó S. S., de 
que yo el Escribano actuario doy f é . — 
Francisco Sapina y Rico.—Juan Joaquín 
Giménez. 

Asi resulta literalmente del original que 
obra en mi poder á que me refiero; y pa
ra su inserción en el ttolelin Oficial de 
esta provincia, firmo el presente en Ma
drid á 15 de junio de 1867.—Juan Joa
quín Giménez.—451. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
• de JSuena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
dou Ramón González. Luna, Juez de 
primera instancia áeí ÜMtriío de Buena-
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, sustituto de! doctor 
don Claudio Sauz y Barea, se saca á 
pública y voluntaria subasta una casa 
en la ciudad de Toledo, Plazuela de la 
Magdalena núm. 4 antiguo, que consta 
de planta ha ja y principal, y tiene de 
sitio 55 metros 15 decímetros cuadrados, 
y ha sido tasada en 1677 escudos 500 
milésimas, y un solar en l a calle de las 
Bulas de dicha ciudad, sin número^ 
cuya puerta de entrada se halla entre 
las casas uúmer.is 4 y 6 moderno, qne 
tiene de sitio 195 metros 87 decímetros 
cuadrados, y ha sido tasado en W 
cudos, y para el remate se lia señalado 
el dia 15 del próximo mes.de juno; ó b 
una de su tarde, en la audiencia- de 
dicho Juzgado, site en el piso bajo de 
la territorial. 

Las personas que quieran adquirir 
más pormenores pueden acudir a la 
Escribanía del actuario, situada en la 
Cava de San MiguH, núm. ü, cuarto 
segundo, todtá los dias no feriadoí hasta 
el del remate, desde las nuevo de la 
mañana hasta las tres de la larde. 

Madrid-14 de junioíde 48b7 .T -Fran- : 
ciseo Fernandez de la T u r r e . — i 4 9 

• | • - T T — - m -\ vjoh 
Juzgado de primera iast-incia del distrito 

del Congreso. 
Por provideucia del señor Juez de pri

mero instancia ioleriuo del distrito del 
Coi idioso de esta corle, refrendada por 
el Escribano que suserib e, se cita y 
llama á don Alejandro Montaud, para 
qne en el término díseis dias,á contar 
desde la publicación de este uuuucio se 
presente en dicho Juzgado, á piestar 
cierta declaración en los autos que los 
señores Lorenceu y Compañía-de Bil-. 
bao, se siguen sobre payo de marave
dises, bajo apercibimiento eu otro caso 
deparar!*1 el perjuicio que baya lugar. 

Madr d 15 de junio de 18C7.—Geró
nimo Montesinos. — 4 5 3 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

• • ' io -Nt ' o r i . a u . ' . f v M i i |¿l — .vüet 
En virlud de providencia del limo, s o -

ñor don Autonio Marta de Prida, Gefj 
superior de Administración civil. Ma
gistrado de Audiencia de lucra de esta 
corle, y Juez de primera instancia del 
d slrito del Hospital de la misma, re 
frendada por el Escribano de número 
don Vicenta Callejo Sauz, se sacan 
á pública subasta* por término de ocho 
dias varias reses vacunas y dos car-
res, retasados* en junto eu la canti
dad de 4 2 W reales, los cuales se baDau 
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en poder de Gregerio Berrocal, veciao , ^emas vecinos acomodados quedando 
de la villa de Cercedilla.correspondiea 
te al partido de Colmenar Viejo, y por 
2 0 dia9, un prado titulado Bardal, cer
rado de pared de piedra doble y senci • 
Ha dedicado á pasto, y algo de labor, 
de riego, de cabida de unas dos fanegas, 
sito en el referido lugar de Cercedilla, 
retasado asimismo en la suma de 5 0 0 0 
reales y para la doble subasta que ha 
de tener lugar en esta corte, y en el lo
cal del Juzgado, calle de la Magdalena, 
número 13 cuarto principal, ven el del 
partido de Colmenar Viejo se ha seña
lado el día 2 0 de julio próximo á las 
doce y media; debiendo advertir que los 
licitadores pueden adquirir mas datos 
en la Escribanía del actuario. 

Madrid 18 de junio de 1 8 6 7 . — Prida. 
—Vicente Callejo Sanz. — 4 5 2 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Camarma de 
JSsteruelas. 

Se halla terminado y espuesto al pú
blico par el término de ocho dias, en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta vi-
llaa, el repartimiento de la contribución 
dé inmuebles, cultivo y ganadería, para 
el ano próximo económico de 1367-68, 
á fin de que en dicho término puedan en
terarse los contribuyentes que se consi
deren agraviados; pues trascurrido dicho 
tiempo sin verificarlo, no se oirá recia- , 
macion alguna. 

Camarma de Esleruelas 22 de junio 
de 1867.—El Alcalde, Hermenegildo Al-
dama. 

Alcaldía constitucional de San Martin 
de la Vega. 

Se sacan nuevamente á pública su
basta para su segando remate los dere
chos que devenguen en esta villa y su 
termino las especies de consumos, con 
libertad de Y e u l a en conjunto, el cual 
tendrá efecto en estas salas consistoriales, 
el domingo 50 del corriente, de once á 
doce de su mañana, bajo el pliego de con
diciones que está de manifiesto eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento, y lo 
estará en el acto del remate. 

San Martin de la Vega 22 de junio de 
1867.—El Alcalde, Julián Valdivielso 
Martin. 

ademas en su beneficio los partos y gol
pes de mano airada; y para proveer di
cha plaza, se admiten solicitudes fran
cas de porte, dirigidas al Ayuntamiento 
hasta 15 del próximo julio. 

Quijorna 18 de junio de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde constitucional, Fa ustino Morales. 

Alcaldía constitucional de Collado Vi-
llalva. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, y la matricula de subsidio 
industrial, y de comercio de este pue
blo, para el ano económico de 1867 á 
1868 , se hallan terminados y espuestos 
al público en lasecretaria dcesle Ayun
tamiento por el término de ocho dias, 
para que los contribuyentes puedan en
terarse de ellos y producir.las reclama
ciones de agravio"-que crean oportunas, 
pasillo el cual no serán oidas. 

Collado Villalva 21 dejunio de 1867 
—El Alcalde, Martin Hernández. 

Torrelaguna 22 de junio.de 1867.—El 
Alcalde, Juan Carrasco. 

Alcaldía constitucional de CarabanChel ! 
Alto. 

Autorizado competentemente el Ayun- \ 
lamiento constitucional de Carabanchcl 
Alto, saca á pública subasta el abasto y 
derechos de los ramos de consumos, vi- i 
no, aguardiente y aceite con la facultad 
de venta esclusiva por lodo el año econó
mico de 1867 á 68, bajo las condiciones 

; y tipos que se hallan de manifiesto ea la 
Secretaria del Ayuntamiento, desde esta . 
fecha hasta el acto de la subasta, la cual 
tendrá lugar en la casa de Ayuntamiento 

' de este pueblo en los dias 50 del corrien-
1 te mes y 7 de julio próximo, de once á 

doce de sus mañanas, bajo las formalida-
des de instrucción. 

Se anuncia al público llamando licita
dores. 

ly Carabanchel Alto 23 de junio de 1867. 
. . . ~7~". , , „ —El Alcalde constitucional, Vicente Mo-

Alcaldia constitucional de Corpa. 1 . c . ,. n , . 
n . . . . , - i rales.—El Secrelano, Agustín Rodríguez. 
Con autorización superior, y bajo el ( ° ° 

tipo de las dos terceras partes de su tasa-

Comisión ejecutiva por atrasos de con
tribuciones dt Patones. 

Para pago de la contribución territo- • 
rial del corriente ano económico se ven
den en pública subasta, el (lia 7 de julio 
próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, en la casa-Ayuntamiento de este 
pueblo, las fincas siguientes: 

De Claudia Canos, una tierra en las 
Huertas, de 10 celemines de tercera, ta
sada en 25 escudos. 

De José Ga-cía, una tierra sita en la 
Zurita, de algo de mas de 7 celemines de 
primera en 40 escudos. 

¡ De Julián Garcia Muñoz, una lierra en 
I las Huertas, de algo mas de 8 celemines 

de primera, en 95 escudos. 
Cuyo remate tendrá efecto en dicho 

dia, á la hora designada; admitiéndose 
posturas al que cubra las dos terceras 
parles de su tasación. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Patones 21 de junio de 1867.—El Co
misionado, Agustín González.—V.°B.°— 
El Alcalde constitucional, Eusebio Araujo. 

cion, se saca nuevamente á subasta, para 
el siguiente aüo económico, el arbitrio de 
peso y medida de uso voluntario, v está 
señalado para su romate el domingo 50 
del actual, de diez á doce de su mañana, 
en la casa consistorial, bajo las condicio
nes que estarán Ue manifiesto en dicho 
acto. Se llaman licitadores. 

Corpa yjunio 21 de 1 8 6 7 . — M Alcal
de, Ángel Lozano. 

El repartimiento de la contribuciou ter
ritorial y pecuaria de esta villa, se halla ¡ 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de la misma, para 
el aüo económico de 1867 á 1868, á fin 
de que los contribnyentes puedan recla
mar de agravio si asi se creyeren, en el 
término de ocho dias. y pasado dicho 
término sin verificarlo, no serán oidos, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

San Martin de la Vega 18 de junio de 
4867.—El Alcalde, Julián Valdivielso 
Martin 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 
En la villa de Quijorna, distante seis 

legues de Madrid y tres de Navalcarne-
ro, se halla vacante la plaza de médico 
Ulular de la misma con la consignación 
anual de 2 0 0 escudos pagados de los 
londos municipales por trimestres por 
la asistencia á los vecinos pobres de so
lemnidad, y ajustes particulares con los 

Alcaldía constitucional de Boadilla del 
Monte. 

El Ayuntamiento de Boadilla del Mon
te ha acordado subastar los artículos de 
consumo con la venta esclusiva al por 
menor con los recargos autorizados, para 
el aüo económico de 1867 á 68. 

Y para sus dos remates haseñaladolos 
dias 30 de junio y 7 de julio, en las casas 
capitulares, desde las once de la mañana 
á las dos de la tarde. 

Boadilla del Monte 20 de junio de 1867. 
—El Alcalde, Eugenio Martin. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 
Con autorización del Excmo. señor Go

bernador civil de esta provincia, se su-
basta el arbitrio del sobrante de aguas do 
la fuente pública de esta villa para el año 
económico de 1867 á 68, en el dia 30 del 
corriente y 7 de julio próximo, de diez á 
once de la mañaua, por el tipo de 53 ¿ s - i 
cudos 840 milésimas, en la sala consisto
rial. 

Lo que se hace público llamando lici
tadores. 

Valdaracete 21 de junio de 1867.—El 
Alcalde, Antonio Gago Torres. 

• 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 
El Ayuntamiento constitucional de esta 

villa, autorizado por la Excma. Diputación 
provincial, procede al arrendamiento de 
consumos de la misma, correspondientes 
al próximo año económico de 1807 á 68 , 
con facultad de venta esclusiva, y para 
sus dos remates se han señalado los dias 
50 del corriente y 7 de julio próximo, a 
las once y media de sus respectivas ma
ñanas, en la sala consistorial, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en'dichos actos. 

Alcaldía constitucional de El Molar. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se arrien
da en pública subasta y dos remates que 
tendrán lugar el dia 50 del corriente y el 
7 del próximo mes de julio, dedoceáuna, 
en la casa consistorial, el ramo de pesos 
y medidas para el año económico de 1867 
á 1868, bajo el pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

El Molar 23 de junio de 1867.—El Al
calde constitucional, Fausto de la Morena. 

Alcaldía constitucional de Fresnedillat. 
Se halla concluido y de manifiesto al 

público por término de seis días el re
partimiento de la contribución territorial 
y pecuaria de esta villa, para el pró
ximo año económico de 1807 á 6 8 , á 
fin de que los contribuyentes puedan 
reclamar de agravio; en la inteligencia 
que pasado este término sin haberlo 
realizado, no ser : n oidos y les parará 
perjuicio. 

¡ Fresnedillns 22 ; e junio de 1807 — 
, El Alcalde, Félix de la Haza. . 
• Alcaldía constitucional de Navacerrada. 
: Concluido el repacto de 11 contribu

ción territorial : correspondiente al año 
económico de 1 8 6 7 - 6 8 . se halla dcuia-

! nifie3to al público per ter.nin.) de ocho 
i dias, á fin de que todo contribuyente en 
1 01 contenido, nueda enterarse y esponer 

lo que crea conveniente si se encontrase 
agraviado. 

Navacerrada 20 de junio de 1867 — 
; El Alcalde constitucional, Pablo E s -
! téban. 

Alcaldía constitucional dt liascafri,<¡. 
Se halla concluido y de manifiesto al 

público, por término de ?(:is dia- el re
partimiento de la contribución terriloi iaj 
de esta villa para el pi eximo ano e c o 
nómico de 1807 á Oh. a lin i'e que 1> s 
contribuyentes pued.tn reclamar <W'-
agravio ; eu la inteligencia qu..- p.iSudo 
dicho término sin haberlo rea izado no 
serán oidos yh-s parará perjuicio. 

Rascafria 21 de junio de 1807 . — 1 
Alcalde, Plácido Ramiro. 
•• liüJtifl <'bj>fe#BBwb |c tiiVjjJü Uasft 

Comisión ejecutiva por atraso de contri
buciones de Brea. 

Para pago de la contribución, y por 
disposición del señor Administrador de 
Hacienda pública, se sacan á la venta, en 
pública subasta, en retasa, las fincas em
bargadas á varios terratenientes de esta 
villa, á saber: 

Don Santiago Giménez Campuzano, una 
tierra calva, de secano, de 7 fanegas 5 
celemines, en los Pagos de Valdehernan-
do y Malillas, tasada en 56 escudos, que
da en 57 escudos 400 milésimas. 

Marcos Lancis, una tierra de primera, 
de 2 fanegas, en Pago de Vega, lasada 
en 60 escudos, queda en 40 . 

Una fanega do tercera y 2 de cuarta, 
en Pago de Despoblado de Asnos, lasada 
en 20 escudos, queda en 13 escudos 400 
milésimas. 

El lipo para la "subasta son las dos ter
ceras partes de la tasación. 

El remate tendrá lugar en la sala con
sistorial de este Ayuntamiento el dia 2 6 
del corriente, de diez á doce del dia: lo 
que se pone en conocimiento del público 
llamando licitadores. 

Brea 15 de junio de 1867.—El Recau
dador, Clemente Casado. 

i 

PARTE NO O f l O l M , 

ANUNCIOS. 
ARRIENDO DE UNA HACIENDA A 

CUATRO LEGUAS UE MADRID 

La de Agonizan es, en Velilla do San 
Antonio, cutre Ari/amia y Torrejoo, se 
arrienda: tiene -401 fanegas de tierra, 
de las que son de riego 122 ; en las de 
secano hay 1 8 . 0 0 0 cepas buenas. Tiene 
casa con cuadra, graneros y otras h a 
bitaciones, y buen cocedero y cueva, y. 
en estas dos últimas, tinajas que caben 
más de 8 0 0 0 arrobas. 

En Madrid don Miguel Merino, Des-
i i :aüo 0 . segundo, dirá las condicio
n a s del arriendó.—450.,,', 

EÜITOR, I ) . JUAN ANTONIO GARCU. 

Imprenta del mismo, Almirante 7. 
MADRID. 1867. 
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